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Auditorias 

independient
es de la OCI

En la verificación realizada al Procedimiento GTH-P-12
Liquidación de nómina y prestaciones sociales por
retiro, versión 8.0., y lo establecido en el Numeral 6-
Ítem 1, el cual establece el diligenciamiento formato
GTH-F-21 de las novedades de Horas extras, Para el
funcionario 5711847, se evidencia que para el mes de
agosto, en el conteo total de Horas Extras Nocturnas
Ordinarias liquidadas reportadas fue de 67 y al realizar
la verificación, correspondía a 70, generando una
diferencia con la pre nómina y la Resolución 594 del 15
agosto por este concepto, para lo cual se recomienda
realizar el ajuste correspondiente a las tres horas
adicionales que se dejaron de liquidar al usuario
5711847, de acuerdo al formato GTH-F-21 de las
novedades de Horas extras.

AC

Las dependencias que reportan 
las horas extras, no aplican el 

procedimiento estipulado para el 
diligenciamiento del formato

Socializar con los responsables del 
reporte de horas extras, el adecuado 

diligenciamiento del formato GTH-F-21 
Planilla de liquidación de horas extras.

5/04/2019 31/03/2021

Socialización Horas extras
Planilla horas extras
Corrección Formatos horas extras

Profesional 
Especializado Grupo 
de Talento Humano 
(Facilitador interno 

de calidad - 
funcionarios de 

nómina)

30/09/2019
10/12/2019
15/09/2020
31/12/2020
01/03/2021
26/05/2021
03/09/2021
24/11/2021
01/03/2022

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado

Silvya L Preciado - 
Contratista

30/09/2019: Formato actualizado de Horas Extras, publicado y socializado.

15/09/2020: el formato de horas extras opera mensualmente sin novedad.

10/12/2019: En la actualidad se encuentra en funcionamiento el citado formato.

15/09/2020 Se requiere solicitar ampliación de la fecha de finalización de la actividad para dar cierre efectivo.

31/12/2020: Se solicita ampliación de cierre de tres meses para presentar las evidencias correspondientes.
01/03/2021: Se adjunta informe del profesional en donde se evidencia que tienen programada una mesa de trabajo para la socialización del
formato GTH-F-21 Horas Extras.
26/05/2021: Se adjunta evidencia de la socialización del formato GTH-F-21. Realizada el 16 de marzo de 2021
03/09/2021: Acción Cumplida. Se adjunta evidencia de la socialización del formato GTH-F-21. Realizada el 16 de marzo de 2021
24/11/2021: Acción Cumplida. Se adjunta evidencia de la socialización del formato GTH-F-21. Realizada el 16 de marzo de 2021, sin embargo se
adjunta evidencia del diligenciamiento del formato GTH-F21 para determinar la efectividad.
01/03/2022: Acción Cumplida. Se adjunta evidencia de la socialización del formato GTH-F-21. Realizada el 16 de marzo de 2021, sin embargo se
adjunta evidencia del diligenciamiento del formato GTH-F21 para determinar la efectividad. Se tiene programada otra capacitación como
retroalimentación en esta acción

CUMPLIDA

31/01/2020

30/06/2020

30/09/2020

16/12/2020

17/03/2021

30/06/2021

Amelia Navarro - 
Profesional Especializado 

OAP

Sergio Osorio - 
Profesional Especializado 

OAP

Sergio Osorio - 
Profesional Especializado 

OAP

NO NO SI SI SI 60

31/01/2020: las evidencias aportadas por el proceso, no permiten determinar el cumplimiento de la actividad, puesto que no se observan soportes de la reunión de
socialización, como listado de asistencia, presentación o acta. Nota: es importante tener en cuenta lo establecido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones
preventivas, correctivas y de mejora, para fortalecer el monitoreo realizado por el proceso, y posteriormente determinar la eficacia de la acción.
30/06/2020: el proceso no aporta información y evidencias que permitan establecer el estado de la actividad, por lo tanto no se determina el cumplimiento de la
misma. Nota: El proceso no cumplió con el principio de oportunidad definido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora, por lo que
se recomienda tener en cuenta lo establecido en el Numeral 6. Responsabilidades - Líder de proceso - Primera Línea de Defensa, con respecto a: 
*En caso de presentarse algún retraso, que genere una modificación a las actividades establecidas, la misma deberá estar debidamente justificada ante la Oficina
Asesora de Planeación con copia a la Oficina de Control Interno, antes de la fecha de finalización de la actividad, a través de correo electrónico por parte del Líder del
proceso con la respectiva actualización de las actividades o fechas en el plan de mejoramiento.
* Cuando las acciones cumplan el tiempo establecido y aún no se encuentren cerradas, deberán ser revisadas para determinar las causas que impiden su cierre y
generar una nueva acción.
30/09/2020: el proceso no aporta información y evidencias que permitan establecer el estado de la actividad, por lo tanto no se determina el cumplimiento de la
misma. Nota: El proceso no cumplió con el principio de oportunidad definido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora, por lo que
se recomienda tener en cuenta lo establecido en el Numeral 6. Responsabilidades - Líder de proceso - Primera Línea de Defensa, con respecto a: 
*En caso de presentarse algún retraso, que genere una modificación a las actividades establecidas, la misma deberá estar debidamente justificada ante la Oficina
Asesora de Planeación con copia a la Oficina de Control Interno, antes de la fecha de finalización de la actividad, a través de correo electrónico por parte del Líder del
proceso con la respectiva actualización de las actividades o fechas en el plan de mejoramiento.
* Cuando las acciones cumplan el tiempo establecido y aún no se encuentren cerradas, deberán ser revisadas para determinar las causas que impiden su cierre y
generar una nueva acción.
16/12/2020: el proceso no aporta información y evidencias que permitan establecer el estado de la actividad, por lo tanto no se determina el cumplimiento de la
misma. Nota: El proceso no cumplió con el principio de oportunidad definido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora, por lo que
se recomienda tener en cuenta lo establecido en el Numeral 6. Responsabilidades - Líder de proceso - Primera Línea de Defensa, con respecto a: 
*En caso de presentarse algún retraso, que genere una modificación a las actividades establecidas, la misma deberá estar debidamente justificada ante la Oficina
Asesora de Planeación con copia a la Oficina de Control Interno, antes de la fecha de finalización de la actividad, a través de correo electrónico por parte del Líder del
proceso con la respectiva actualización de las actividades o fechas en el plan de mejoramiento.
* Cuando las acciones cumplan el tiempo establecido y aún no se encuentren cerradas, deberán ser revisadas para determinar las causas que impiden su cierre y 

EN PROCESO

3/15/2020

15/10/2020

26/02/2021 
28/02/2022

SANTIAGO SAAVEDRA
ALEXANDRA CORTES

JOSE JUAN MORENO   
 ALEXANDRA CORTES

ALEXANDRA CORTES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                                                                                                                              
                                                                                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                         
                                                                                                                                  
                                                                                           
                                                    

             MONICA M. 
BORRERO L.

15/03/2020: Realizada la evaluación se verificó la remisión de dos (2) correos electrónicos en los cuales se observa la actualización de formatos y de programación de reunión para el diligenciamiento de formato de las horas extras con
conductores, adicionalmente, se remitieron formato GTH-F-21 de horas extras diligenciados; no obstante, las evidencias no son suficientes para verificar la socialización conforme a lo establecido en el presente plan. Por lo anterior, no es
posible dar cierre a la actividad hasta tanto no se soporte su cumplimiento.

De igual manera, se recomienda al proceso solicitar la ampliación de la fecha de finalización de la actividad, de ser necesario, en cumplimiento de lo establecido en el Procedimiento de Acciones Preventivas, Correctivas y de Mejora (SIG-P-05)
, en su numeral 6. RESPONSABILIDADES: "(...) y en caso de presentarse alguna modificación, retraso o cambio, el mismo deberá estar debidamente justificado ante la Oficina Asesora de Planeación con copia a la Oficina de Control Interno,
a través de correo electrónico por parte del Líder del proceso

15/10/2020: Realizada la evaluación, se verifica que el proceso no remite las evidencias que soporten el avance en el cumplimiento de la actividad conforme al seguimiento realizado por la segunda línea de defensa, por lo anterior, se solicita al
proceso que, en el siguiente ejercicio de monitoreo del plan de mejoramiento, remita los soportes de socialización de formato "GTH-F-21 Planilla de liquidación de horas extras", con el fin de determinar el cumplimiento y efectividad de la
presente actividad.

Por lo anterior, se recomienda solicitar la ampliación de fecha de cumplimiento y tener en cuenta lo mencionado en el procedimiento “SIG-P-05 ACCIONES PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y DE MEJORA” numeral 6. RESPONSABILIDADES -
Líder del proceso – Primera línea de defensa: “En caso de presentarse algún retraso, que genere una modificación a las actividades establecidas, la misma deberá estar debidamente justificada ante la Oficina Asesora de Planeación con

copia a la Oficina de Control Interno, antes de la fecha de finalización de la actividad, a través de correo electrónico por parte del Líder del proceso con la respectiva actualización de las actividades o fechas en el plan de mejoramiento”.

26/02/2021: Conforme al seguimiento efectuado por la segunda línea de defensa, no es posible efectuar la evaluación toda vez que el proceso no aportó evidencias al corte de la presente evaluación 30/11/2020, por lo cual se recomienda
fortalecer la cultura de autocontrol referente al cargue y monitoreo oportuno del plan de mejoramiento SIG.

20/09/2021: Realizada la evaluación se verificó la remisión de tres (3) archivos en formato PDF y WORD denominados “HORAS EXTRAS AGOSTO”; “Informe documentación Acción 10 Horas extras y 8 Cobros y recobros y acción”;
“Socialización Horas extras” así mismo se evidencia 4 correos sobre “CORRECCION FORMATOS HORAS EXTRAS”; “Horas Extras Liquidación Diciembre”; “RE CORRECION FORMATOS HORAS EXTRAS” Y “RE Planilla de horas extras
julio”, donde se observa, que se socializó con los responsables del reporte de horas extras, el formato GTH-F-21 Planilla de liquidación de horas extras y su diligenciamiento, por lo anterior se puede determinar el cumplimiento de la acción
establecida. No obstante, conforme con el seguimiento efectuado por la segunda línea de defensa, se recomienda al proceso fortalecer la información registrada en el monitoreo, especificando el avance o el cumplimiento de la actividad. Por lo
anterior y a fin de verificar la efectividad de la actividad ejecutada, se solicita la proceso remitir una muestra de los formatos GTH-F-21 Planilla de liquidación de horas extras diligenciados, para determinar la apropiación del conocimiento, los
cuales serán el insumo para la siguiente evaluación. 

CUMPLIDA SI

MONICA M. 
BORRERO L. 
CONTRAtISTA 

OCI

FECHA VERSIÓN MODIFICACIÓN REPONSABLE

31/07/2018 1.0

Se migro la información a la nueva plantilla, se realizo el
seguimiento de la OAP, y se realizo el análisis de causa
de informe de auditoria interna del SIG, informe de eficacia
de los controles del mapa de riesgos.

Bibiana Rojas 

27/09/2018 2.0
Se realiza el monitoreo del líder del proceso y el
seguimiento de la OAP de las acciones establecidas

Bibiana Rojas 

12/10/2018 3.0

Se realiza seguimiento al plan de mejoramiento y
evaluación de la eficacia de las acciones, de acuerdo a lo
programado en el plan anual de auditorias correspondiente
a la vigencia 2018.

Lina Alejandra Morales - 
Profesional de la OCI

28/12/2018 4.0
Se realizó seguimiento al cumplimiento de las acciones
del Plan de Mejoramiento y se solicita prorroga para su
cumplimiento.

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado GTH

18/01/2019 5.0

Se realiza seguimiento por parte de la OAP a las acciones
vigentes a la fecha en el plan de mejoramiento de acuerdo
a las evidencias suministradas en el domusfile del
proceso. 

Amelia Navarro - Contratista 
OAP

27/03/2019 6.0

Se realiza seguimiento por parte de GTH a las acciones
vigentes a la fecha en el plan de mejoramiento y se
determina: 
* Que se requiere ampliar la fecha de cierre de la Acción
No. 3 para concluir la labor de aprobación y socialización
de Notificación. de Actos Administrativos al GTH. 
* Se encuentra en tramite actualización del Normograma,
por tanto se amplia la fecha de cierre de la Acción No. 5
* Se requiere ampliar fecha de cierre de la Acción No. 6
para concluir la actualización de las hojas de vida.
Que se requiere ampliar la fecha de cierre de la Acción
No. 7 para concluir la labor de aprobación y socialización
de Notificación. de Actos Administrativos al GTH. 
* Se requiere ampliar fecha de cierre de la Acción No. 9
Guía de Recobro de Incapacidades para concluir la labor
de aprobación y socialización.

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado GTH

20/03/2019 7.0

Se realiza seguimiento al plan de mejoramiento y
evaluación de la eficacia de las acciones, de acuerdo a lo
programado en el plan anual de auditorias correspondiente
a la vigencia 2018, se remite retroalimentación del día 20
de marzo de 2019.

EGNA NUÑEZ 
LINA MORALES

5/04/2019 8.0

Se incluyen 3 ítems de Auditoría de nómina (Auditorías
independientes de la OCI) , con su respectivo análisis de
causa y 2 ítems de Oportunidad de mejora de Auditoría
Externa. 

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado GTH

14/06/2019 9.0

Se realiza seguimiento por parte de GTH a las acciones
vigentes a la fecha en el plan de mejoramiento y se
determina: 
* Que se requiere ampliar la fecha de cierre de la Acción
No. 1 , para finalizar la actualización de los
procedimientos. 
* Que se requiere ampliar la fecha de cierre de la Acción
No. 2 , para finalizar la actualización de los
procedimientos. 
* Que se requiere ampliar la fecha de cierre de la Acción
No. 3 , para finalizar la actualización de los
procedimientos. 
* Que se requiere ampliar la fecha de cierre de la Acción
No. 4 , para finalizar la actualización del documento. 
* Se requiere ampliar fecha de cierre de la Acción No. 6
para concluir la labor socialización de Notificación. de
Actos Administrativos al GTH. 
* Se requiere ampliar fecha de cierre de la Acción No. 9
Guía de Recobro de Incapacidades para concluir la labor
de aprobación y socialización.

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado GTH

31/07/2019 10.0

Se realiza seguimiento por parte de la OAP a las acciones
vigentes a la fecha en el plan de mejoramiento, de acuerdo 
a las evidencias su mitradas en el domusfile por le
proceso y se actualiza el formato a la versión 8.0
aprobada el 15/05/2019.

María Angela Petit - Profesional 
Especializado

22/08/2019 11.0

Se realiza seguimiento al plan de mejoramiento y
evaluación de la eficacia de las acciones, de acuerdo a lo
establecido en la actividad No. 8 del procedimiento SIG-P-
05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora.

Egna Núñez 
Contratista OCI

30/09/2019
12.0

Se realiza seguimiento por parte de GTH a las acciones
que presenta avance a 31 de agosto de 2019

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado GTH

10/12/2019

13.0 Se realiza seguimiento por parte de GTH a las acciones
que presentan avance, se aportan las respectivas
evidencias y se dan por cerradas las actividades 1, 2, 6, 7,
8, 9, 10, 11, 12, 13

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado GTH

31/01/2020

14.0 Se realiza seguimiento por parte de la OAP a las acciones
vigentes a la fecha en el plan de mejoramiento, de acuerdo 
a las evidencias su mitradas en el domusfile por el
proceso.

Amelia Navarro - Contratista 
OAP

9/03/2020
15.0 Se realiza seguimiento por parte de GTH a las acciones

que presentan avance, se aportan las respectivas
evidencias en las acciones 4 y 5.

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado GTH

15/03/2020

16.0 Se realiza seguimiento al plan de mejoramiento y
evaluación de la eficacia de las acciones, de acuerdo a lo
establecido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones
preventivas, correctivas y de mejora.

Alexandra Cortes
Contratista OCI

26/05/2020 17.0
Se migró las acciones preventivas, correctivas y de
mejora del proceso que están pendientes por determinar
su eficacia al formato versión 9.0.

Catalina Giraldo 
Oficina Asesora de Planeación

30/06/2020

18.0
Se realiza seguimiento por parte de la OAP a las acciones
sin cierre a la fecha en el plan de mejoramiento, de
acuerdo a las evidencias su mitradas por el proceso.

Amelia Navarro - Contratista 
OAP

15/09/2020

19.0
Se realiza seguimiento por parte de GTH a las acciones
que presentan avance, se aportan las respectivas
evidencias en las acciones 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8.

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado GTH

30/09/2020

20.0
Se realiza seguimiento por parte de la OAP a las acciones
sin cierre a la fecha en el plan de mejoramiento, de
acuerdo con las evidencias su mitradas por el proceso.

Amelia Navarro - Contratista 
OAP

15/10/2020 21.0

Se efectuó la evaluación a la efectividad de las acciones
establecidas en el plan de mejoramiento del proceso, con
corte al 31/08/2020, conforme a la información remitida
por el proceso y el seguimiento realizado por la Oficina
Asesora de Planeación

Alexandra Cortes 
Jose Juan Moreno

Oficina de Control Interno

16/12/2020 22.0

Se realiza seguimiento por parte de la OAP a las acciones
sin cierre con corte a 30 de noviembre de 2020 en el plan
de mejoramiento, de acuerdo con la información y
evidencias su mitradas por el proceso.

Amelia Navarro -  Profesional 
Especializado OAP

31/12/2020 23.0

Se solicita ampliar las fechas de cierre del Plan de
Mejoramiento del Grupo de Talento Humano, con el
propósito de generar y entregar las evidencias
correspondientes para dar por cumplidas las acciones.

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado GTH

26/02/2021 24.0

Se efectuó la evaluación a la efectividad de las acciones
establecidas en el plan de mejoramiento del proceso, con
corte al 30/11/2020, conforme a la información remitida
por el proceso y el seguimiento realizado por la Oficina
Asesora de Planeación

Alexandra Cortes 
Oficina de Control Interno

17/03/2021 25.0
Se realiza seguimiento por parte de la OAP a las acciones
sin cierre a la fecha en el plan de mejoramiento, de
acuerdo con las evidencias su mitradas por el proceso.

Sergio Osorio - Profesional 
especializado OAP

30/06/2021 26.0
Se realiza seguimiento por parte de la OAP a las acciones
sin cierre a la fecha en el plan de mejoramiento, de
acuerdo con las evidencias su mitradas por el proceso.

Sergio Osorio - Profesional 
especializado OAP

20/09/2021 27.0

Se efectuó la evaluación a la efectividad de las acciones
establecidas en el plan de mejoramiento del proceso, con
corte al 31/05/2021, conforme a la información remitida
por el proceso y el seguimiento realizado por la Oficina
Asesora de Planeación

Viviana Cifuentes- Contratista 
Oficina de Control Interno 

10/11/2021 28.0

Se modificó la fecha de cumplimiento de la actividad No. 5, 
ya que el proceso manifiesta dificultades generadas por el
cambio del personal a cargo de esta actividad y prevee
que esta actividad no se pude cumplir a finales de
noviembre como se tenía planeado inicialmente.

Sergio Osorio OAP

20/04/2022 29.0

Se efectuó la evaluación a la efectividad de las acciones
establecidas en el plan de mejoramiento del proceso, con
corte al 28/02/2022, conforme a la información remitida
por el proceso y el seguimiento realizado por la Oficina
Asesora de Planeación

Monica Borrero -  Contratista 
Oficina de Control Interno 

20/04/2022: Realizada la evaluación se verifica la remisión de los siguientes
documentos: correo electrónico solicitud cambio de formato horas extras de
fecha 16/12/2020, formato H.E en pdf, Horas extras mes de Agosto del 2020,
correo electrónico horas extras liquidación diciembre de fecha 7/12/2020, horas
extras y compensatorios en formato .MP4, informe documentación acción 10,
correo electrónico corrección formato horas extras, planilla de horas extras julio
en msg; socialización, horas extras – Word, donde se evidencia la aplicación del
formato GTH-F-21 Planilla de liquidación de horas extras establecido. Por lo
anterior, se puede determinar la efectividad de la acción establecida.

CUMPLIDA SI

20/09/2021: Realizada la evaluación se verificó la remisión de cuatro (4) archivos
en formato CARPETA, PDF, EXCEL y WORD denominados “Conciliaciones”;
“GTH-G-01 Incapacidades y recobros 2.0”; “incapacidades unificado” y “Informe
documentación acción 8 Cobros y recobros y acción 10 Horas extra”, que
corresponde a la guía programada en el punto 2 de la actividad; no obstante, las
evidencias remitidas no permiten evidenciar la socialización del documento con
las partes interesadas conforme a lo establecido en el presente plan. Por lo
anterior, no es posible dar cierre a la actividad hasta tanto se aporten las
evidencias de su cumplimiento, las cuales serán insumo para determinar la
efectividad en la siguiente evaluación.

20/04/2022: Realizada la evaluación, se verificó la remisión de los soportes de la
socialización de las Guía de Incapacidades y Recobros (GTH-G-01), así como,
los correos electrónicos que evidencian el cumplimiento de los compromisos
adquiridos con la SFP, por lo anterior se puede determinar la efectividad de la
acción establecida.

Viviana 
Cifuentes 

Contratista 
Oficina de 

Control Interno  

Monica M. 
Borrero L. 

Contratista OCI

100

31/07/2018: Se evidencia correo electrónico del 25 de julio de 2018 por parte del grupo de talento humano al área financiera indicado los compromisos adquiridos en el 
comité de sostenibilidad contable. Se evidencia listado de asistencia y acta del 18 de julio de 2018 tema incapacidades y recobros. 
27/09/2018: Para este periodo no se genero ningún avance frente a esta acción
18/01/2019: Se evidencia borrador de la guía de  incapacidades y recobro.
31/07/2019: Se evidencia el formato SIG-F-01, donde se solicita a la Oficina Asesora de Planeación crear la Guía de Incapacidades y Recobros. No obstante lo
anterior, para dar por cumplida la actividad se requiere surtir el proceso de socialización de la guía a las personas involucradas en los procesos de incapacidades y
recobros.
31/01/2020: Se aportan correos electrónicos que soportan las mesas realizadas con la SFP para realizar la Guía de incapacidades y recobro y el documento
formalizado en el SIG con código GTH-G-01. No obstante, la evidencia aportada no permiten determinar la trazabilidad de la actualización y socialización del
documento, para el cierre de la actividad. Nota: es importante tener en cuenta lo establecido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de
mejora, para fortalecer el monitoreo realizado por el proceso, y posteriormente determinar la eficacia de la acción.
30/06/2020: el proceso no aporta información y evidencias que permitan establecer el estado de la actividad, por lo tanto no se determina el cumplimiento de la
misma. Nota: El proceso no cumplió con el principio de oportunidad definido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora, por lo que
se recomienda tener en cuenta lo establecido en el Numeral 6. Responsabilidades - Líder de proceso - Primera Línea de Defensa, con respecto a: 
*En caso de presentarse algún retraso, que genere una modificación a las actividades establecidas, la misma deberá estar debidamente justificada ante la Oficina
Asesora de Planeación con copia a la Oficina de Control Interno, antes de la fecha de finalización de la actividad, a través de correo electrónico por parte del Líder del
proceso con la respectiva actualización de las actividades o fechas en el plan de mejoramiento.
* Cuando las acciones cumplan el tiempo establecido y aún no se encuentren cerradas, deberán ser revisadas para determinar las causas que impiden su cierre y
generar una nueva acción.
30/09/2020: Se evidencia avance en el cumplimiento de la actividad, así: se observa GTH-G-01 Incapacidades y recobros versión 2.0, actualizados el 05 de agosto de
2020. No obstante, es necesario que se aporten las solicitud de documentación y el concepto técnico de aprobación documental, con el fin de que se evidencie el
trámite de actualización del documento. Adicionalmente, el soporte de la socialización del mismo a los funcionarios y contratistas del GTH. Por último, se recomienda 

CUMPLIDA

12/10/2018

20/03/2019

22/08/2019

15/03/2020

15/10/2020

26/02/2021    

28/02/2022  

LINA MORALES

EGNA NÚÑEZ
LINA MORALES

EGNA NÚÑEZ

SANTIAGO SAAVEDRA
ALEXANDRA CORTES

JOSE JUAN MORENO   
 ALEXANDRA CORTES

ALEXANDRA CORTES

MONICA M. 
BORRERO L. 

SI SI SI

Bibiana Rojas-Profesional 
Especializado

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado

Silvya L.Preciado - 
Contratista

30/07/2018: Se envió correo electrónico por parte del grupo de talento humano al área financiera indicado los compromisos adquiridos en el
comité de sostenibilidad contable.
15/09/2020: Actualizada Guía de Incapacidades a 31 de agosto de 2020
15/09/2018: Durante los meses de agosto y septiembre no se realizó gestión de actividades, esta programado para el ultimo trimestre de 2018.
28/12/2018: Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, el funcionario responsable del grupo de Talento Humano realizó mes a mes el
recobro de las incapacidades y se socializó con el Grupo Financiera, así mismo recolectó información para la realización de la Guía de
Incapacidades y Recobros. Se solita una prorroga de 60 días, para realizar la guía. Se anexan correos electrónicos a la Subdirección de
Finanzas y Presupuesto  para conciliar incapacidades.  
27/03/2019: Se encuentra en revisión la Guía de Recobro de Incapacidades por parte del equipo de Gestión Talento Humano, una vez aprobado
se realizará la respectiva socialización.
14/06/2019: Se anexa copia de formato SIG-F-01, donde se solicita a la Oficina Asesora de Planeación Crear Guía de Incapacidades y Recobros.
30/09/2019: Se Creó Guía de Incapacidades y Recobros, la cual se socializó con el Grupo de Talento Humano y la Subdirección Financiera.
10/12/2019: Se creo y socializó entre el grupo de nómina y los servidores de la Subdirección Financiera, la Guía de Incapacidades y Recobros, Se
anexan correos de ambas dependencias en el que acordaban puntos de vista, mensualmente concilian sus bases de datos entre las
dependencias mencionadas.
15/09/2020: Se requiere solicitar ampliación de la fecha de finalización de la actividad para dar cierre efectivo. 
31/12/2020: Se solicita ampliación de cierre de dos meses para presentar las evidencias correspondientes.

01/03/2021: Se adjunta informe del profesional de nomina encargado de realizar las conciliaciones de los cobros y recobros de las incapacidades
a cargo del Ministerio, así como la guía y los soportes en carpeta compartida con el grupo de contabilidad y de tesorería del ministerio en la que
reposan las conciliaciones.

CUMPLIDA

31/07/2018

27/09/2018

18/01/2019

31/07/2019

31/01/2020

30/06/2020

30/09/2020

16/12/2020

17/03/2021

30/06/2021

Diana Corredor-
Profesional Especializado

Amelia Navarro - 
Contratista

María Angela Petit - 
Profesional Especializado

Amelia Navarro - 
Profesional Especializado 

OAP

Sergio Osorio - 
Profesional Especializado 

OAP

Sergio Osorio - 
Profesional Especializado 

OAP

12/10/2018: Se evidencia acta No. 01 del 18 de julio de 2018 mediante la cual se dejo la memoria de la mesa de trabajo para aclarar el proceso de recobros del MVCT, teniendo como referencia el proceso que realiza Min Hacienda, así mismo
se evidencia correo electrónico del pasado 25//07/2018 mediante el cual se dan a conocer las fechas de actividades donde se involucra el grupo de talento humano.
No se da cierre a la actividad por cuanto se hace necesario que el proceso continúe con el cumplimiento de las actividades planificadas, a fin de que esta oficina pueda corroborar las evidencias para determinar la eficacia de la acción.
20/03/2019: El proceso no presenta evidencias que soporten el avance en el cumplimiento de la actividad, por lo anterior, se hace necesario que al interior del proceso se tomen las acciones correspondientes con el fin de actualizar los
documentos del SIG para el cierre de la eficacia de la acción. El proceso envío correo electrónico en el cual se evidencia la solicitud de ampliación de la fecha a 31 de julio de 2019.
22/08/2019: El proceso aporta como evidencia el formato SIG-F-01 "SOLICITUD DE CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y/O ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS" con radicado No. 2019IE0006891 emitido el 14 de junio de 2019 por el proceso de
Gestión del Talento Humano, en el cual se relaciona la creación de la "GUÍA DE INCAPACIDADES Y RECOBROS" y el borrador del documento remitido a la OAP, no obstante, la actividad no cuenta con las evidencias suficientes para declarar
el estado cerrado de la misma, toda vez que, se requiere de la formalidad de la guía a través del CONCEPTO TÉCNICO emitido por la Oficina Asesora de Planeación y el monitoreo con las respectivas evidencias que muestren la manera en la
cual se realice la socialización del documento final.
15/03/2020: Realizada la evaluación se verificó la remisión de siete (7) correos electrónicos en los cuales se observa la realización de mesas que se realizaron con la Subdirección de Finanzas y Presupuesto con el objetivo de realizar la “Guía
de incapacidades y recobro”; así mismo, se remitió el documento GTH-G-01 que corresponde a la guía programada en el punto 2 de la actividad; no obstante, las evidencias remitidas no permiten evidenciar la solicitud de actualización y la
socialización del documento con las partes interesadas conforme a lo establecido en el presente plan. Por lo anterior, no es posible dar cierre a la actividad hasta tanto se aporten las evidencias de su cumplimiento. De igual manera, se
recomienda al proceso solicitar la ampliación de la fecha de finalización de la actividad, en cumplimiento de lo establecido en el Procedimiento de Acciones Preventivas, Correctivas y de Mejora (SIG-P-05) , en su numeral 6.
RESPONSABILIDADES: "(...) y en caso de presentarse alguna modificación, retraso o cambio, el mismo deberá estar debidamente justificado ante la Oficina Asesora de Planeación con copia a la Oficina de Control Interno, a través de correo
electrónico por parte del Líder del proceso.
15/10/2020: Realizada la evaluación por parte de la OCI, se verificó la remisión de las siguientes evidencias: una (1) guía tipo PDF denominado en la evidencia como “GTH-G-01 Incapacidades y recobros 2.0” en el cual se observa que se
establecen actividades para realizar recobros ante las empresas prestadoras de salud de las incapacidades otorgadas a los funcionarios del MVCT, que se encuentra en versión 2 y de fecha 05/08/2020, sobre el cual se constató su
publicación en la página web, conforme a los lineamientos del SIG, dando cumplimiento de la actividad "2. Realización de la Guía de Incapacidades y recobros". Por lo anterior, con el fin de validar el cumplimiento de la actividad
"3.Socializacion de la Guía para las personas involucradas de las incapacidades y los recobros ", se solicita al proceso que, en el siguiente ejercicio de monitoreo del plan de mejoramiento, remita el concepto de aprobación y los soportes de su 
socialización, a fin de determinar su cumplimiento y efectividad.
26/02/2021: Conforme al seguimiento efectuado por la segunda línea de defensa, no es posible efectuar la evaluación toda vez que el proceso no aportó evidencias al corte de la presente evaluación 30/11/2020, por lo cual se recomienda
fortalecer la cultura de autocontrol referente al cargue y monitoreo oportuno del plan de mejoramiento SIG.

1/08/2018 28/02/2021

Socialización y mesas de 
trabajo con financiera

RV actividad No8 plan de 
mejoramiento

RE compromisos reunión 
20082019 reintegro de 

recursos a la DTN-Guia de 
incapacidades y recobros

Nueva guia de incapacidades
Informe documentación acción 

 8  

Profesional 
Especializado Grupo 
de Talento Humano 
(Facilitador interno 

de calidad - 
funcionarios de 

nómina)

30/07/2018

15/09/2018

28/12/2018

27/03/2019

14/06/2019

30/09/2019

10/12/2019
15/09/2020
31/12/2020
01/03/2021
26/05/2021
03/09/2021
24/11/2021
01/03/2022

8
Oportunidad 
 de Mejora

Entregar información de manera oportuna y libre de 
errores que afecten la información financiera publicada 
por el MVCT, relacionada con el ajuste en cuentas por 

cobrar – Licencias e incapacidades EPS. 

AP

1.Realizar mesas de trabajo para 
obtener claridad de la realización cobro 

de incapacidades y recobros

2. Realización de la Guía de 
Incapacidades y recobros

3.Socializacion de la Guía para las 
personas involucradas de las 
incapacidades y los recobros 

No tener el conocimiento de la 
norma del recobro de 

incapacidades

5
Auditorias 

independient
es de la OCI

Revisar las historias laborales y archivarlas de manera 
cronológica conforme a la circular 004 de 2013

AC

Organización de todas las historias 
laborales de los funcionarios y ex 
funcionarios del MVCT de manera 
cronológica y con los documentos 

establecidos por la CIRCULAR No.004 
DE 2003

Al ser situaciones 
administrativas tan antiguas no 
se habían revisado de nuevo las 

historias laborales

NO NO SI

Bibiana Rojas-Profesional 
Especializado

Ana María Meléndez-
Profesional Especializado

Silvya  L Preciado- 
Contratista

30/07/2018: Se realizó un plan de trabajo para revisar y actualizar las historias laborales y se evidencia reportes de seguimiento por parte de los
responsables del archivo al enlace de calidad.
15/09/2018: Con corte a 5 de septiembre se han actualizado 189 carpetas en 22 cajas conforme la circular 004 de 2014. Las carpetas faltantes
están en proceso de verificación y actualización. 
28/12/2018: La revisión no ha finalizado debido a que al proceso de actualización de las hojas de vida se les agregó su digitalización para que
puedan ser consultados en línea los expedientes; Por lo anterior, se solicita ampliación de plazo para culminar el proceso.
27/03/2019: Se encuentra en proceso actualización de hojas de vida de los servidores del Ministerio de acuerdo a lo establecido en la Circular No.
004 de 2003 referente a la Organización de las Historias Laborales del ARCHIVO GENERAL DE LA NACION.
14/06/2019: Se encuentra en proceso actualización de hojas de vida de los servidores del Ministerio de acuerdo a lo establecido en la Circular No.
004 de 2003 referente a la Organización de las Historias Laborales del ARCHIVO GENERAL DE LA NACION.
30/09/2019: Se continua el proceso actualización de hojas de vida de los servidores del Ministerio de acuerdo a lo establecido en la Circular No.
004 de 2003 referente a la Organización de las Historias Laborales del ARCHIVO GENERAL DE LA NACION. Se invita a constatar la información
en el archivo físico de historias laborales de GTH.

10/12/2019: Se anexa Acta No. 97 donde se presenta informe de estado de avance de actualización Hojas de Vida.
09/03/2020 en el formato GDC-F-09 FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL, se registra diariamente las actualizaciones que se
generan a las historias laborales de los funcionarios del Ministerio, conforme a lo que establece el Archivo General de la Nación.
15/09/2020: Por la crisis sanitaria no ha sido posible ingresar constantemente a la sede de la calle 18 actualizar las historias laborales, no
obstante, se inicio estrategia para continuar actualizando los expedientes, se anexa formato GDC-F-09 FORMATO UNICO DE INVENTARIO
DOCUMENTAL, personal activo y retirado. 
31/12/2020: Se solicita plazo para cumplir con la actividad de organización de las historias laborales, teniendo en cuenta que por la emergencia
sanitaria se ha dificultado actualizar las historias laborales, teniendo en cuenta que es una actividad que se realiza de manera presencial.

01/03/2021: Se adjunta informe del profesional de Gestión Documental en el que cuenta el estado actual del proceso y cómo entender el formato
del FUID - (Archivo en Excel)
26/05/2021: Se adjunta informe del profesional de Gestión Documental en el que cuenta el estado actual del proceso y cómo entender el formato
del FUID - A Junio(Archivo en Excel), , 
03/09/2021: Se adjunta informe del profesional de Gestión Documental en el que cuenta el estado actual del proceso y cómo entender el formato
del FUID - A Agosto(Archivo en Excel).

EN PROCESO

31/07/2018

27/09/2018

18/01/2019

31/07/2019

31/01/2020

30/06/2020

30/09/2020

16/12/2020

17/03/2021

30/06/2021

31/12/2021

Diana Corredor-
Profesional Especializado

Amelia Navarro - 
Contratista

María Angela Petit - 
Profesional Especializado

Amelia Navarro - 
Profesional Especializado 

OAP

Sergio Osorio - 
Profesional Especializado 

OAP

Sergio Osorio - 
Profesional Especializado 

OAP

Paula Olaya - profesional 
Especializado OAP

15/06/2018 31/05/2022

Carpeta actualización agosto 
2021 ( Informe reporte 

inventarios fuid-word, Fuid 7.0 
inactivo excel, Fuid 7,0 activos 

excel)
Informe inventario hoja de vida- 

word
Fuid 7,0 inactivo excel
Fuid 7,0 activo excel
Fuid 6,0 activo excel 

Técnico 
Administrativo del 

GTH responsable del 
archivo de las 

historias laborales

30/07/2018

15/09/2018

28/12/2018

27/03/2019

14/06/2019
30/09/2019
10/12/2019
09/03/2020
15/09/2020
31/12/2020
01/03/2021
26/05/2021
03/09/2021
24/11/2021
01/03/2022

N/A

20/04/2022: Realizada la evaluación se verifica la remisión de: Carpeta
actualización agosto 2021 ( Informe reporte inventarios fuid-word, Fuid 7.0 inactivo 
Excel, Fuid 7,0 activos Excel); Informe inventario hoja de vida- word;Fuid 7,0
inactivo Excel; Fuid 7,0 activo Excel; Fuid 6,0 activo Excel, no obstante, no se da
cierre a la actividad por cuanto se hace necesario que se culmine con el
cronograma establecido para la organización de las historias laborales, a fin de
que esta oficina pueda corroborar la evidencia para determinar la eficacia de la
acción. Así mismo, teniendo en cuenta la modificación del plazo de finalización de
esta actividad a 31/05/2022, se mantiene el estado "en proceso".                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Monica M. 
Borrero L. 

Contratista OCI
60

31/07/2018: En correo electrónico enviado el 07 de junio de 2018 asunto: Plan de trabajo Control Historias Laborales, se evidencia correo electrónico del 12 de junio de 
2018 de la relación de historias laborales, en seguimiento del 21 de junio de 2018 se evidencia la respuesta por parte de los responsables de archivo del grupo de
talento humano.
27/09/2018: En correo electrónico del 27 de septiembre de 2018 se evidencia el envió de inventarios documentales.
18/01/2019: No se aportan evidencias que permitan establecer el estado y verificar la oportunidad y pertinencia de la acción.
31/07/2019: Actividad en proceso. No se aportan evidencias del avance de la actividad.
31/01/2020: Se presenta acta del ejercicio de seguimiento al archivo de gestión del Grupo de Talento Humano, donde se puntualiza la organización de 55 carpetas. No
obstante, la evidencia no es suficiente para determinar el avance en el cumplimiento de la actividad. Se alerta al proceso que la fecha de vencimiento de la actividad
es 31 de diciembre de 2019.
30/06/2020: el proceso no aporta información y evidencias que permitan establecer el estado de la actividad, por lo tanto no se determina el cumplimiento de la
misma. Nota: El proceso no cumplió con el principio de oportunidad definido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora, por lo que
se recomienda tener en cuenta lo establecido en el Numeral 6. Responsabilidades - Líder de proceso - Primera Línea de Defensa, con respecto a: 
*En caso de presentarse algún retraso, que genere una modificación a las actividades establecidas, la misma deberá estar debidamente justificada ante la Oficina
Asesora de Planeación con copia a la Oficina de Control Interno, antes de la fecha de finalización de la actividad, a través de correo electrónico por parte del Líder del
proceso con la respectiva actualización de las actividades o fechas en el plan de mejoramiento.
* Cuando las acciones cumplan el tiempo establecido y aún no se encuentren cerradas, deberán ser revisadas para determinar las causas que impiden su cierre y
generar una nueva acción.
30/09/2020:Se observan los Formato Único de Inventario Documental de Activos e Inactivos, en el cual en la columna W se establece si la historia laboral se
encuentra digitalizada; sin embargo, no es posible determinar el grado de avance en el cumplimiento de la actividad. Por último, se recomienda al proceso solicitar la
ampliación de fecha de finalización de acuerdo con lo establecido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora.
16/12/2020: el proceso no aporta información y evidencias que permitan establecer el estado de la actividad, por lo tanto no se determina el cumplimiento de la
misma. Nota: El proceso no cumplió con el principio de oportunidad definido en el procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de mejora, por lo que
se recomienda tener en cuenta lo establecido en el Numeral 6. Responsabilidades - Líder de proceso - Primera Línea de Defensa, con respecto a: 
*En caso de presentarse algún retraso, que genere una modificación a las actividades establecidas, la misma deberá estar debidamente justificada ante la Oficina
Asesora de Planeación con copia a la Oficina de Control Interno, antes de la fecha de finalización de la actividad, a través de correo electrónico por parte del Líder del
proceso con la respectiva actualización de las actividades o fechas en el plan de mejoramiento.
* Cuando las acciones cumplan el tiempo establecido y aún no se encuentren cerradas, deberán ser revisadas para determinar las causas que impiden su cierre y
generar una nueva acción.

17/03/2021:  Al revisar el monitoreo por parte del proceso, se observa que hace referencia a la evidencia directamente y y esta concuerda con lo reportado, aún así, 

EN PROCESO

11/10/2018

20/03/2019

22/08/2019

15/03/2020

15/10/2020

26/02/2021

20/09/2021  

28/02/2022

LINA MORALES

EGNA NÚÑEZ
LINA MORALES

EGNA NÚÑEZ

SANTIAGO SAAVEDRA
ALEXANDRA CORTES

JOSE JUAN MORENO   
 ALEXANDRA CORTES

ALEXANDRA CORTES

VIVIANA CIFUENTES

MONICA M. 
BORRERO L.

SI SI

12/10/2018: Se evidencia correo electrónico del pasado 27/09/2018 en el cual el técnico administrativo informa el estado de la organización de las historias laborales, mediante el formato GD-F-09 inventario documental en su versión 4.0 del
31/10/2016 en el cual se relacionan las cajas y carpetas en 362 filas de las cuales 190 se encuentran actualizadas. 
Se requiere al proceso para próximos reportes actualizar el formato GDC-F-09  inventario documental el cual se encuentra en versión 5.0 del 09/07/2018.
No se da cierre a la actividad por cuanto se hace necesario que se culmine con el cronograma establecido para la organización de las historias laborales, a fin de que esta oficina pueda corroborar la evidencia para determinar la eficacia de la
acción.
20/03/2019: El proceso no presenta evidencias que soporten el avance en el cumplimiento de la actividad, por lo anterior, se hace necesario que al interior del proceso se tomen las acciones correspondientes con el fin de actualizar los
documentos del SIG para el cierre de la eficacia de la acción.  El proceso envío correo electrónico en el cual se evidencia la solicitud de ampliación de la fecha a 31 de diciembre de 2019.
22/08/2019: El proceso no aporta evidencias que permitan verificar por parte de la OCI el nivel de cumplimiento de la gestión realizada por el proceso, teniendo en cuenta lo reportado en el monitoreo realizado por el proceso en el mes de junio
de 2019 contraviniendo así, lo dispuesto en el "PROCEDIMIENTO: ACCIONES PREVENTIVAS,CORRECTIVAS Y DE MEJORA SIG-P-05", actividad No. 6, columna "OBSERVACIONES: (...) Será responsabilidad del líder del proceso dar
cumplimiento a las actividades definidas en el plan de mejoramiento del SIG, garantizando los criterios de forma, fondo y aplicación, de tal manera que permita soportar evidencias consistentes del cumplimiento de los mismos." 
15/03/2020: Realizada la evaluación se verificó la remisión del ACTA No 97 de fecha “8/11/2019” y correo electrónico donde se evidencia el seguimiento al archivo de gestión del Grupo de Talento Humano, donde se puntualiza la organización
de 55 carpetas, no obstante, las evidencias suministradas no permiten determinar el cumplimiento de la actividad.
No se da cierre a la actividad por cuanto se hace necesario que se culmine con el cronograma establecido para la organización de las historias laborales, a fin de que esta oficina pueda corroborar la evidencia para determinar la eficacia de la
acción.
Teniendo en cuenta lo anterior y que la actividad cuenta con fecha de finalización 31/12/2019, se recomienda al proceso solicitar la ampliación de la fecha de finalización de la actividad, en cumplimiento de lo establecido en el Procedimiento de
Acciones Preventivas, Correctivas y de Mejora (SIG-P-05), en su numeral 6. RESPONSABILIDADES: "(...) y en caso de presentarse alguna modificación, retraso o cambio, el mismo deberá estar debidamente justificado ante la Oficina
Asesora de Planeación con copia a la Oficina de Control Interno, a través de correo electrónico por parte del Líder del proceso
15/10/2020: Realizada la evaluación por parte de la OCI, se verificó la remisión de las siguientes evidencias: dos (2) archivos tipo (Excel) denominados “FUID 6.0 ACTIVOS. (Actualizado)” y “FUID 6.0 INACTIVOS.” en los cuales se puede
evidenciar los registros de las historias laborales digitalizadas, sin embargo, estas evidencias no permiten determinar el grado cumplimiento de acuerdo a lo establecido en la presente actividad. Por lo anterior, no se da cierre a la actividad por
cuanto se hace necesario que se culmine con el cronograma establecido para la organización de las historias laborales, a fin de que esta oficina pueda corroborar la evidencia para determinar la eficacia de la acción.
Por otro lado, se observa que la fecha de cumplimiento de la actividad venció el día 31/12/2019, por lo que se recomienda tener en cuenta lo mencionado en el procedimiento “SIG-P-05 ACCIONES PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y DE
MEJORA” numeral 6. RESPONSABILIDADES - Líder del proceso – Primera línea de defensa: “En caso de presentarse algún retraso, que genere una modificación a las actividades establecidas, la misma deberá estar debidamente justificada
ante la Oficina Asesora de Planeación con copia a la Oficina de Control Interno, antes de la fecha de finalización de la actividad, a través de correo electrónico por parte del Líder del proceso con la respectiva actualización de las actividades o
fechas en el plan de mejoramiento”, “Cuando las acciones cumplan el tiempo establecido y aún no se encuentren cerradas, deberán ser revisadas para determinar las causas que impiden su cierre y generar una nueva acción”
26/02/2021: Conforme al seguimiento efectuado por la segunda línea de defensa, no es posible efectuar la evaluación toda vez que el proceso no aportó evidencias al corte de la presente evaluación 30/11/2020, por lo cual se recomienda
fortalecer la cultura de autocontrol referente al cargue y monitoreo oportuno del plan de mejoramiento SIG.
20/09/2021: Realizada la evaluación por parte de la OCI, se verificó la remisión de dos (2) archivos en formato EXCEL y WORD denominados “FUID 6.0 ACTIVOS. (Actualizado)” e “informe inventario Hojas de vida”, en los cuales se puede
evidenciar los registros de las historias laborales digitalizadas, sin embargo, estas evidencias no permiten determinar el grado de cumplimiento de acuerdo a lo establecido en la presente actividad, toda vez que no se evidencia los funcionarios
inactivos. Por lo anterior, no se da cierre a la actividad por cuanto se hace necesario que se culmine con el cronograma establecido para la organización de las historias laborales, a fin de que esta oficina pueda corroborar la evidencia para 
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